
Guayaquil, 23 de febrero del 2018 

Señor: . 

JOSE CARLOS MEDINA AVILES. NE 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General 

Extraordinarta de Accionistas de la Compañía ENVAFLEX S.A. celebrada 
el día 22 de febrero del 2018, tuvo el acierto de reclegirlo como Gerente 
General de la misma, por el lapso de cinco años contados desde la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Con las 

atribuciones, deberes y derechos constantes en el estatuto Social de la 
misma. 

Entre sus funciones esta ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía ENVAFLEX S.A., se constituyó mediante Escritara Pública 
celebrada el 20 de febrero del 1979, ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de septiembre del 1979. 

Atentamente. 

r 
Vea aa 

Sra. Glenda Armida Avilés Intriago. 

Secretaria Ad-hoe 

En la presente fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
ENVAFLEX S.A. Guayaquil, 23 de febrero del 2018. 

AAA í 

Sr. osé Carlos Medina Avilés 

C.C. 0909246829 
Nacionalidad: Ecuatoriano o a ]



  

  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.130 

FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:11 
    — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ENVAFLEX S.A., a favor de JOSE CARLOS MEDINA AVILES, de 
fojas 8.809 a 8.812, Registro de Nombramientos número 2.536. 
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DI 000 Ab. Danner Cobeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

FONDO OI DA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 
AS DELEGADO 

Unavaquel Di de marzo de 2018 

RI VISADO POR 

La responsabilidad sobre la vericidad y «autenticidad de los dutos registrados, es de exclusiva tesporsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la esformación, al tenor de lo establetida en el Art 4 de la J ey del Sistema 
Naciona) de Registro de Dalos Publicos 

 



  

 


